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Las bases de la convocatoria se cxpondrdn en los tablones de
anuncios del Boletín Oficial del Estado, calle Trafa!gar, 27 y 29, Madrid,
y demás Centros y dependencias a que se reii.ere el apartado lA de la

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Desde Atocha: J8, 59. 85 Y86.
Desde ugazpi: J8, 22. 59, 76, 79, 85 Y 86.

Madrid. 19 de junio de 1991.-El Director general. Jose Luis Aden
Alvarez.

De acu~rdo con lo pre"isto en el artitulo 25 dd Reglamento General
de Ingreso del Personal al 5I:rvicio de la Admini~tración del Estado, Real
Dl'creto 2~23/19S4, de 19 de diciembre «(Bolctin Oficial del Estado» del
21), se anuncian las siguientes convocatorias de procesos selectivos para
acceder a vacantes de personal laboral en el Boletm Oficial del Estado:

Convocatoria de oposición libre p<lra acceder a 1fes plazas de
Vigilante Jurado. en Madrid.

16245

Circulur 1/1987 de la Secretaría de Esudo p¡¡ra la Administración
Púhlica.

Madrid. 17 de junio de 1991.-El Subsecrctario, P. D. (Orden de 2 de
diciembre de 1987), el Director general de Ser. icios. Enrique Moral
Sandoval.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

J!m:¡" Sra. Directora general dd Boletín Oficial del Estado.

ORDEN de 18 de junio de 199/ por la que se conmca
concurso para la prol'isión de puestos de trabajo en el
.Hmisteno de Asuntos Sociales (Instituto Nacional de
Sen'icios Sociales),

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacional de
Servicios Sodales). dotados presupuestariamt'nte. cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio. procede
convocar para la provisión de pucstos que puedan ser desempefta
dos por funcionarios/as pertenecientes a Cuerpos y Escalas de los
grupos A. B Y C.

De otra parte, ia Administración pública, de acuerdo con el articulo
14 de la Constitución española y la Directiva comunitaria de 9 de
febrero de 1976. lleva a cabo una política de igualdad de trato entre
hombn~s y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la
fonnación profesional y a las condiciones de trabajo. por lo que la
provisión de vacantes se efectuará en el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Asuntos Sociales, de conformidad
con lo dispuesto en el Real Decreto· 28/1990. de 15 de enero, y la
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el artículo 9 del citado Real Decreto. ha dispuesto
convocar concurso para la provlsión de los puestos que se relacionan en
el anexo I de esta Orden y que se describen en el anexo 11 con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso y-solicitar las
vacantes del anexo 1 adscritas a los grupos A, B y·e los/las funciona~
rios/as de carrera de la Administración Civil del Estado y dc la
Seguridad Social, pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en
dichos grupos, comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, con excepción del personal docente e investigador. sanitario,
de correos y telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias.

Segunda. l. Podrán participar en esta convocatoria los/las funcio
narios/as comprendidos en la base primera. cualquiera que sea su
situación administrativa, siempre que reúnan los requisitos determina
dos en la convocatoria en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes. Los funcionarios/as que se encuentren en
situación de suspenso/as en finne no podrán participar mientras dure la
suspensión.

2. Los/las funcionarios/as que pertenezcan a dos o más Cuerpos o
Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en el concurso
desde uno de ellos. La certificación él que se hace referencia en la base
cuarta deberá referinc a los requisitos )' méritos correspondientes a
dicho Cuerpo o Escala.

3. Están obligados a participar en el presente concurso los/las
funcionarios/as destinados proviSionalmente en puestos del INSERSO.
debiendo solicitar. al menos. todos Jos puestos de trabajo del mismo o
superior nivel Que el ocupado a los que puedan acceder y se convoquen
en la localidad en Que estén destinados.

4. Los/las funcionarios/as con destino dcfinitívo destinados/as en
otro Departamento mínisterial sólo podrán participar en el presente
concurso si en la fecha de finalíLación del plazo de presentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión en su
actual plll':Sto dc trabaJo. o les es de aplicación lo previsto en el párrafo
segundo del apartado e) del numero I del nrtículo 20 de la Ley 30/I~S4,

de 2 de agosto. o por supresión del puesto de trabajo.
5, Los/las funcionariosias en situación de excedencia voluntaria

por interes particular. establecida cn el artículo 29.3. e). de la Ley
30/19g4, solo podrán participar si, en la fcch<l de finalización del plazo
de prc-~elltaclón de soh<.~itudes han transcurrido más di? dos años desde
que fueron declarados/as en dicha situación.

6. Los/las funcionarim./as en situación de excedencia para el
cuidado de los hijos. durante el pnmer año del periodo de- ex.cedencia,
sólo plldnin panicipar si en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancías han transcurrido dos años desde Ja toma de
posesión del último destino definitivo obtenido, salvo Que participen
pilra cubrir vacante en el ámbito de la Secretaria del Estado, o del

RESOLUCIOX de 17 de junio de 1991, de la Subsecretaria
de Relaciones con las Cortes r de la Secretaria del
Gobierno. por Ja que se anuncia c¡)nrucatoria para cubrir
"acantes de pefJonal laboral en el Bol('l[1I qficial del
Estado.

16243

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

16244

RESOLUCION de 19 de junio de lYfYI, de' la Dirección
(ieneral de Recursos Humanos, Suministros e [mia/acio
fU!S, por la que se hace pública la .tixha, lugar y hora de
cc1l'braciim del primer ejcrdc..'io de la fase de opmicióll de
las pruebas selectivas. conl'OcadaJ para el ingreso en el
grupo Tecnico de Funcidll Administrath'a de las Institucio
nes Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del
Instituto ,".racional de fa Salud

: .' Con fecha 9 de mayo de 1991 la Sala de lo COnicncioso·AdministTa
tl\'O del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado sendas
sentencías por las que se desestiman los recursos especiales de la
Ley 62/1978. de 26 de diciembre, interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de Recursos Humanos. Suministros e Instalaciones
de 10 de-dícíembre de 1990 (<<Boletín Oficia'l del Estado» del 19), por
la que se aprobó la Jísta de admitidos y excluidos al proceso selectivo
convocado para el ingreso en el Cuerpo Técnico de Función Administra·
t¡va en las lnstituciones Sanitarias de la Seguridad Social, dependíentes
del IN"SALllD. Las citadas sentencias han dejado sin efecto el acuerdo
de 10 de enero de 1991, por el que esa misma Sala acordaba decretar
In suspensión de la ejecución de la Resolución de esta Dirección General
de IOd~ diciembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado}) del 19), cuyo
punto enarto hacia público el lugar y la fecha en Que habria de celebrarse
el primer ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo, antes
cit\ido.

Teniendo en cuenta 10 anteriormente manifestado, y en cumpli
miento de lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria publicada por
Resolución de 9 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
ud 13),

Esta Dirección General resuelve hacer público que el primer ejercicio
de la fase de oposición tendni lugar en el salón de actos del hospital
geneml «-12 de Octubre) de Madrid, situado en el kilómetro 5,400 de la
carretera.\de Andalucia. a las nueve treinta horas, del dia 6 de julio
de 1991'

Los aSpirantes deberán acudir provistos del documento nacional lie
identi~ud:y bolígrafo, recordándose que podrán utilizar los textos. libros
y apuntes que consideren necesarios. '%

Se informa Que para acceder al hospital «12 de Octubre» existen las
siguientes lineas de autobús de la EMT:

,
¡
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Departamento mmisterial en que tengan reservado el puesto de trabajo,
en defecto de aquélla. A estos funcionarios/as se les considerará, a los
cfectos de valoración de méritos. el puesto de trabajo en el que cesaron
y que tiencn reservado, siempre y cuando no hubIese transcurrido un
año desde el pase a dicha situación.

7. los/las funcionaríos/as en situadón de servicios especiales se les
consi~erará, a los mismos erectos que los indicados en el apartado
a.nten~r, el puesto de trabajo en el que cesaron por pase a dicha
Situación.

8. ~/as funcionarios/as trasladados por concurso o transferidos a
Comumdades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si en
la fecha ~e finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcumdo más de dos años desde su transferencia o traslado.

9. ~s/as. f':lncionarios/as c,?n alguna discapacidad podrán instar en
la .PfOpta SOhCltud la adaptaCIón del puesto o puestos de trabajo
soltcltados que no supongan una modificación exorbitante en el con·
texto ~e la organización. La Comisión de Valoración ~rán recabar
del/la mteresadoja.. en entrevista personal. la informaCIón que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de
105 Organos técnicos de la Administración .laboral, sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos SociaIe~.y~.en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con eldesempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.-. -

Tercera.-La valoración de los méritos para la 'adjudicación de los
.puestos de trabajo se efectuará de .acuerdo con el siguiente baremo:.

Puntuacion máxima: 2~ puntos.

1. Méritos generales:

Se valorarán hasta un máximo de 14 puntos.

1.1 Valoración del grado personal:

Por el grado personal reconocido, hasta una máximo de 3 puntos,
distribuidos de la siguiente forma:

Por el grado superior en uno o más niveles al puesto que se concursa:
3 puntos.

Por el grado personal de igual nivel al del puesto Que se conc~rsa: 2
puntos.

Por el grado personal inferior a uno o más niveles al puesto que se
concursa: I punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Hasta un máximo de 7
puntos. \

1.2.a) Tiempo de permanencia en nivel en los tres últimos años:

Por el nivel del complemento de destino del puesto dé trabajo hasta
un máximo de 3,5 puntos, distribuidos de la siguiente forma: '

.P?r un puesto de trabajo de .nivel superior al del puesto que se
sohCIta: 0,583 puntos por cada seis meses completos.

Por un puesto de trabajo de un- nivel inferior al del que se solicita;
0,434 puntos por cada seis meses completos.

Por un puesto de trabajo de un nivel inferior al del que se solicita:
0,292 puntos por cada seis meses completos.

. Por un puesto de trabajo dos niveles inferiores al del que se solicita;
0,146 puntos por cada seis meses completos.

. 1.2,b) Experienci.a en desempeño de puestos en los tres últimos
anos: Hasta un máXimo de 3,5 puntos, distribuidos de la siguiente
forma:

. l.2.b.l De~e~pcil.odepue~tosde la misma área genérica o afin que
la d~1 ~uesto SOlICItado, puntuaCIón máxima 1,75 puntos, distribuidos de
la sIguiente forma:

Por cada seis meses completos de desempeño de puestos de la misma
área genérica q.U/: a la que pertenece el puesto convocado: 0,292 puntos.

Por cada seis meses completos de desempeño de puestos de la misma
area genérica afin: 0,146 puntos.

A l\?s efectos .de este apart~d?, se en.tenderá que los puestos adscritos
al InstItuto NaCIonal de SerVICIOS ~octalcs pertenecen al árca genérica.
y que los puestos de las demás EntlCiades gestoras o Servicíos comunes
de la Seguridad Social. así como del Ministerio de Asuntos Sociales
pertenecen al área genérica afino '

1.2.b.2 Desempeño de purstos de la misma área específica o
especifica afin que la del puesto sol~citado, puntu3ción máxima 1 75
puntos, distribuidos de la siguiente forma: '

Por cada seis meses completos de'desempeño de pucs~os de la misma
área especitica ~ue a la que pertenece el puesto convocado: 0,292 puntos.

.Por eada seis meses completos de d~mpeñode puestos de la misma
área especifica at1n: 0,146 puntos.

A estos efectos se entenderá:

Por área especifica:

Gestión de patrimonio, inversiones y contratación administrativa.
Gestión presupuestaria, fiscal, de pagos y contabilidad de la SeguriM

dad Social.

Para área especifica afin:

Dirección y organización de Centros residenciales de minusválidos
de tercera edad y refugiados. '

1.3 Antigüedad: Se valorarán a razón de 0,2 puntos por ano
completo de servicio en la Administración, hasta un máximo de 2
puntos.

1.4 Cursos de formación y perfecC'ionamiento: Por la superación de
cursos de formación y perfeccionamiento sobre materias directamente
relaci.onadas,con las funciones propias del puesto de trabajo debidaM
mente acreditados: 1 punto por cada curso, hasta un máximo de 2
puntos.

2 Méritos específicos.: Los méritos específicos de conformidad con
las características de los puestos, se determinarán' en el anexo II de la
presente convocatoria y lapunluaeión máxima correspondiente a este
apartado será. de 6 puntos y mínima de 2 puntos. ~

. 3. Puntuac~n mínima: La puntuación mínima para la adjudica~
clón de cualesqUIera de los puestos convocados será de 6,5 puntos.

4. Comisiones de servicio: Unicamente se considerará a los'efectos
del apartado 12 de la base tercera los seis meses de desempeño de
puestos inme4iatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo
de p~ntaciónde solicitudes, debiéndose ajustar a su puesto definitivo
de.ongen el resto de las valoraciones, tanto de los méritos generales
como específicos.

Cuarta. 1. Los méritos deberán ser certificados en el modelo que
fIgura como anexo IV de esta Orden, y serán expedidos:

a) Por la Subdirección, qene!,al competente en materia de personal
d.e. ~os Oepartamenl.os mtnlstenales· o por la Secretaria General o
SimIlar de )05 Orga01smos autónomos y Entidades gestoras y ~ervicios
comunes de la seguridad Social si se trata de funcionarios destinados en
Servicios centrales.

b) P0t: las~s Generales de las Delegaciones de Gobierno o
de'los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en
los Servicios pcri~cos de ámb.ito regional o provincial, r~pc"cti\'a
mente, con excepc10n de los destmados en las Direcciones Provi.nciales
de las Entidades s:estor~s y SCrvicios comunes de la Seguridad Social, en
cuyo caso la certificacIón corresponde a la Dirección Provincial.

e) Las certificaciones de los/las funcionarios/as destinados/as en el
Mimsterio de Defensa serán expedidas, en todo caso por la Subdirec
ción General de Personal Civil del Departamento. '

d) Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección Groeral de I~
Función Pública de la Comunidad u O~nismo similar o bien por la
<;onsejeria o Departamento COrrespondIente, en el cas~ de funcIonaM
nos/as de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

e) Respecto a los funcionarios/as que se encuentren en la situación
ad.ministr~tiva de excedcl?cia por el CUIdado de hijos, transcurrido el
pnmerano de_ excedenCIa, o de excedencia voluntaria, excepto la
conte~pl3:da en el. artículo 29.3, a), de la Ley 30/1984, a los que les será
de a.phca~~ón lo ,dISpu~t~ en el párrafo. primero de la base cuarta, 1, la
certlficaclOn sera ~xpedIda por la Unidad de Personal del Departamento
a que figure adscnto su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General. de
la Función Pública si perk--nece a Cuerpos adscritos a la Secretaría de
Estado para la AdministraCIón Pública ra Escalas a, ex.tinguir de la AISS.
En el caso de los excedentes voluntanos perteneclcntes a las restantes
E~as de Organismos autónomos, la certificación será expedida por la
UnIdad de Personal del Ministerio u Organismo donde tu"ieran su
último destino.

2.. Los méritos especificos alegados por los/las concursantes serán
!,cr~(:htados documentalmente, mediante las pertinentes certificaciones,
Justtficantes o cualquier otro medio. sin perjuicio de que se pueda
r~abar a los/las ít:tteresados/as .las aclaraCIOnes o justificaCIOnes conve
mentes que se estimen necesanas para su comprobación.

3. los/las concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompallarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4.. ~sexccdent~.voluntarios por in~erés particular acompañaran a
su solICitud declaraclOn de no haber Sido separados del s..:rvido en
cualquiera de las Administraciones públicas.

Quinta.-C'aso de cSUr intcrcsadúsías en las vacantes que se anun¿an
P~I<! una misma localidad dus funcionarios, aunque pcrh:aczcan a
dlstmto~ Cuc¡yos o r::~as. podran condicionar su petición. p.x razones
de. cOD\'lvenaa famlltaf, al hecho de que ambos obtengan destina en el
mJsmo concurso y en. la misma localidad, debiendo losílas f-mciona-
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ríos/as que se acojan a esta petíción condicional aCompañar a su
instancia la pl?'tición del/a otro/a funcionario/a y solicitar ambos
vacantes en los mismos municipios. En caso de no cumplirse estas
condiciones se entenderán anuladas las instancias efectuadas por ambos.

Sexta.:':ws solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigidas a la
Subsecretaría de Asuntos Sociales, se ajustarán al modelo publicado
como anexo V de esta Orden y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Instituto Nacional
de Servidos Sociales (calle Agustín de Foxá. 31, 28036 Madrid), o en las
oficinas a que se refiere el anículo 66 de la ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas. dentro de las veinticua~
tro horas a partir de su presentación. a cursar las instancias recibidas.
conforme establece dicho precepto. reformado· por la Ley 164/1963. de
2 de diciembre.

Los anexes a presentar son los siguientes: .

Anexo lB: Relación de méritos específicos alegados por el éandidato.
Anexo IV: Certificado de méritos.
Anexo v; Solicitud de participación.

Septüna.-El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
vendrá dado, en cada caso. por la puntuación obtenida. según los
baremos de la base tercera.

Octava.-Los meritos serán valorados por una Comisión compuesta
por,los siguientes ~iembros:

Presidenta: La Secretaria General del Instituto Nacional de Servicios
Sociales.

Vocales: Un representante del Ministerio de Asuntos Sociales. Dos
Voc~les en representación del Instituto Nadonal de Servicios Sociales,
actuando uno de ellos como Secretario. Un representante de cada una
de las Organizaciones sindIcales más representativas.

LDs miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupos de igual
titulación o superior al exigido para los puestos convocados.

La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación de
expertos que colaborarán en calidad de Asesores. con voz peJ:O sin voto.

Novena. 1. Los traslados que puedan derivarse de la Resolución
del px:csente concurso tendrán la consideración de voluntarios a los
efectos previstos en el Real Decreto 23611988. de 4 de marzo. sobre
indemnIZaciones por razón del servicio.

2. Las solicitudes formuladas serán vinculantes para eIIla peticio
nario/a una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias y
el destino adjudicado será irrenunciable. salvo que dur.mte el plazo
posesorio se .hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública. en cuyo caso podrá optar entre los puestos que le hayan sido
adjudicados, viniendo obligado a comunicar la opción realizada a los

demas Departamentos en cuyos concursos participó. dentro del plazo de
tres mas.

Décima. l. La presente convocatoria se resolverá por Resolución
de la Subsecretaría de Asuntos Sociales en un plazo infenar a dos meses
desde el dia siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias y se publicará en el «Boletin Oficial del Estado».

2.ta Resolución expresará tanto el puesto de origen del interesado
a quien sé le adjudique el destino, con indicación del Ministerio o
Comunidad Autónoma de procede~cia, localiJad y nivel de comple~

mento de destino, .grupo a que pertenece.· así como su situación
administrativa cuando ésta sea distmta a la de activo.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido sera de
tres días hábiles si radica en la misma localidad. o de un mes si radica
en localidad distinta, o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, -que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
Slguientes a la publicación de la resolución del concuno en el «Boletín
Oficial del Estado)). Si la resolución comporta el reingresa al servicio
activo. el plazo de torna de posesión deberá contarse desde la publica
ción. de la Resolución de esta convocatoria, excepto en el supuesto de
que el reingresase efectúe desde la situación administrativa de servicios
especiales, en cuyo caso. el plazo de toma de posesión comeD2ará a
contarse deSde el momento en que desaparezcan las causas que
motivaron el pase a dicha situación.

4. La Subsecretaría del Departamento donde preste servicios Cl
funcionario podrá, no obstante. diferir el cese por necesidades del
servicio. basta veinte días hábiles. debiendo comunicarse a la Unidad a
que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento. por exigencias del
normal funcionamiento de los servidos., apreciadas en cada caso por el
St..-cretario de Estado para la Administración Pública podrá aplazarse la
fech~ del cese hasta un má~ímo de tres meses, computada la prórroga
preVista en el párrafo antenor.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso
o licencia que, en su caso, haya sido concedido al interesado. salvo que
por causas ju~tificadas el Organo convocante acuerde suspender _el
disfrute de los mismos.

Undécima.-De la Resolución de este concurso se dará traslado a la
Unidad de Personal donde figure adscrito el funcíonario/a selecciona
do/a,

Duodécima-La presente 'convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de junio de 199L-P, D, (Orden de 12 de enero de 1989),
el Subsecretario de Asunto~ Sociales, José Igna~io Perez Infante.

Ilmo. Sr. Director general técnico y de Servicios.
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r.::l--.ro! __'P' EJO fSPECJnco -

.
1 _tMtSf~CAIW' (+120 PlAV.$) canltO 01 ATENCION "MIJlUSVALtDOS PSIClUICOS AtlACETE " 380.628 eX11 '/C

• ADMINISTUDQlt IES¡OEIfCIA T.E. ("250 Pl.WS) !lfSIOENCIA TERCERA EDAD OVIEOO (ASTURIAS) " 471.492 EXl1 '1'
1 ADMIIfI$TUDOlt CW' (+120 PlAlAS) CEItT1tO DE ATEIlCIOll A NIIlUSVAltDOS '$¡QUltOS GlJOH (AstUIIAS) " 380.6Z! Exl1 '/C, ADMINISTUDOlt IESID!NCIA T.E.(+loo ., -175 PUZAS) RESIDENCIA TERCERA EDAD FUENtfS BLANCAS (8UIl:GOS) " 380.6Z8 Elll1 '/C, AOAunSTRADOR RESIOlNC1. T.S. (·100 PLAlAS) RUIDENC'A VALIDOS JARAlZ DE LA VERA (CACERES) " 380.628 Ull '/C

• AllttINISTllADQl ltES10EIlC1A T.c. (+250 PlAZAS) RE5IDEIttIA TERCERA EDAO SANTANDER (C"NrAIlIA) " 471.492 Ellll '1'
1 ADMINISTRADOR CJ,Mf CENTRO DE AfEItCIOIt A IlIItlJ$VAI.IOOS FISleos EL FERROl (lA CORUj¡Al " 471.492 EXll 'It

• ADMINISTRAOOR teslOt:l!GIA T.E.(+l00 ., -175 PLAZAS) RESIDENCIA VALIDeS/RESIDENCIA TERCERA EDAD CUENCA " 380.628 EXll '/C

• AtIfIIIfISTUDQlI ltSSIOENCIA.T .E.("'00 'f -175 PlAZAS) RUIOEIlCIA VAliDOS/RESIDENCIA TERCERA EOAO GUAIlAlAJARA " 380.628 U11 'IC,. AOfl'HUSTlADOI IfSlDfIlCIA T.E.("'00 T -l75Pl.A1AS) RESIDENCIA IERCERA EDAD DE VALLECAS MADRID l2 ,....,. EX1l¡ ./C

11 ADMtllllTllADat~ (-120 'LAZAS) ClllfllOtlf AtElIClOlt A MUlUSVAL1DOS 'SIQUICOS AllGAIlOA (MADRID) l2 380.628 EXU· '/C

11 ADMIIIl1STRADOI CJIIIIP (-120 'lAZAS) Cl!IITlO DE AfEMCIOII A MIMUSVALIIlOS PSIQUICOS S.fWlTtIl VAlDElCLE. (lWlItID) " 380.6n. EXl~l' 'IC

11 ADMIMISTlACClt RU1DEIICtA LE. (,100 PlAZAS) RESIDElKtA lUCERA EDAD GEfAFE (MADRIO) l2 380.428 U11 '/C

" ADlllINJSfRADOI JtESIDElKfA T.E: (-lOO PLAzAs) RESIDEltCtA TERCERA EDAD PARLA (MADRID) l2 380.628 EX11 '/C

" AOIUNISfRADOll CM' / CfllllO. DE ATEJlCtON A MINllSVAllDOS FISICOS LEGAJlU (IWIR1D) " 471.492 EX11 'l'

16 ADIUNISTtAD<*: tAMP CENTRO Ol AfEIlC10ll A NlllUSVAllOOS PSIQlJICQ$ CETAFE (MADRID) " 380.628 Exn '/C

11 ADftflllSflADOll tEA'AT CEJlTto ESTATAl. DE AUfONOMIA_ PERSONAl Y AYUDAS MADRID " 380.628 EXn '/C
UCII1CAS

18 ADMINISTRAOOlt ItESIDfIlCIA f .E. ("250 'lAZAs) RUIDElK:tA TERtERA EDÁD LARDERO (LA RIOJA) 24 471.492 EX1t '1'
19 AOMIMISTRAOOll IES1DÉIltlA t..E. ("250 PLAZAS) RfSIOEItCIA TElCERA EDAD PALEIICIA 24 471.492 EXll 'l'

N ADIIllllllSfRADOI IESIDEIICIA ASISTIDA LE. USIO"el" ASISTIDA TERCEtA EDAD VICO (POIIIEVfDtA) 24 520.860 EX" m

11 AIlJIlINISTUDOlI: RESfonflA T.(.(+115 T -250 PtAZAS) IESlouelA TERClRA EDAD TOlEDO l2 380.628 U1-\ '/C

" AllMIIUSTRAOOI CAI'P (+120 PlAZAS) CflltlO DE ATEItCIOlt A MUllJSVAllDQ$ PSIQlJlCOS ZARAGOZA " 380.ólB EX11 '/C

ANEXO II

1

DBSCRIPCION DB LOS PUBSros

Gestion~de la Administración
del Centro en análisis de nó
minas, proveedores, manteni~
miento ..• ,'etc.

Gesti6n del Presupuesto del
Centro.

Gesti6n de liquidaci6n de Inª
taneias de residentes.

MERITOS BSPECIFICOS

Experiencia en tramitación y
gestión presupuestaria.

Conocimientos- de Contabilidad
de la Seguridad Social.

ConocLmientos de Informática
a nivel de usuario.

Experiencia en gestión de se~

vicios.

PUNTOS

hasta

3

1

1

1

!

1.,

I
1
t
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APELLIDOS Y NCMBRE •••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••• _.

PUESTO SOLICITADO (1) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

N' de DocLll'lento Extracto del doel.lllento Autoridad que lo suscribe
.

- -

.

.
"

-
.

. . • ; ..•..i, . . , .
".'

. . '. . .

(1) Deben relacionarse de modo ordenado los méritos especfficos
alegados para cada lIIO de los puestos solicitado.

lugar~ fecha, firma
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AMEXO IV
CElTlFICNJO DE MElITOS

O./DI ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••.•.•••••••••••••••.••••••••••••••••••....••••••••••.•••..•••••••
Cargo ••••••••••••••••.••.•••..•.•••••••...•••••.••.•••••.••••••••.••••••••••.••...•••••..•••..•.••••..••.•...•••.••••.••••••••..•
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes ex
tremos:

1.. " DATOS lIf'Cf'!Ial fS

Apellidos· y Nonére••••••••••••••••..•••••••••••••.•••••••.••.•••••••••••••••.••••••••..••••••••••••..•• O.N.I .•.•••.•••••••••••

cuerpo o Escala ••••••••.•••••.••••••.•••••••••••••••.•••.••.••• Grupo .•••...•.••••...•••..•••••••••••.• H.R.P ....•..•••••••••••
Acininistración a la que pertenece (1) Tltulaciones Académidas (2). •.••••.•••.••.•••••.•••••...••••.••..••••••.•••

2a- SllUACltII AD!I'I'S!RATlVA

o Servicio Activo O serVi~ios "-peciales O Servicios Ce.AA. 'O Suspensión firme de !unciones:Fecha termina-
i"'-'. t'i.: ,(. 'i t·, F"h.Jraslado••••••••••• ~_:. ci6n P,er-~~o SUspenSlón··········· 7···-¡·,··:·

ExcedelJciavolU'ltaria Art. Z9.3.Ap•••Ley 30/84 OExc~enci_a .plra el cuidado de hijos, Art. 29.4: ~ey 30{84: Toma posesión
. últlnlO destIno del.: •••••••••• Fecha cese serVICIO actIvo (3) ••••••••••

O Otras situaciones: •••• ; ••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••.••• '•.•••• ;. ••••••••••••..•..••.•.••.••••••••••

3.·~

3.1 DESTINO DEFINITiVO (4)

Ministerio/Secretar!a de Estado, Drganfsmo, Delegación o ~irecci6n Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación local •••.

b) Reingreso con carécte"'provisivl1al en ••••••.••••••.•••••••••• ~ ••••.••••••.•• 4 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Loealtdad Fecha toma posesión .•••••••••••••••••••••• Nivel del Puesto .•.•••.•••••••••••

a) Comisión de Servicios en: (6) ••••• ~ ••••••••••••••• Denominación det Puesto ••••••••••••••••••••••••••••••••• " ••••••••
Local idad •••••••••••••.•••••••••••••••• Fecha toma posesiOO •••••••••••••••••••••• Ni.vel del Puesto •••.••••••••••••••

4.1. a Grado Personal ••••••••••••••••••••••••••••• Fecha censol idaciÓft (8) ••••••••••••••••••••••••••..••••••.•••.••.••••••••
4.2.- Puestos desenopeñados exclufdo el destino actual: (9)

Subdirección Gral. Tiempo
Denominaclón o Unidad asimilada Centro Directivo Nivel C.O. Años, Meses,Dfas

............................................................................... .
Denonlinactón del Puesto ••••••••••••••• ~ .
Localidad Fecha tOfM posesión ••••••••••••••• 4 , Nivel del Puesto •••••••.••••••••••

3.2 DeSTINO PROVISIO.AL (5) %
¡

I
t
j.

Por supresión del puestooo Por cese o remoción del puestOe) Supuestos previstos en el arto 27.2 del Reg. Prov.:

4a- NERITOS (7)

4.3.- Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la
convocatoria.

Curso Centro

........................... . .

reconocidos en la Administraci6ndel Estado, Autónoma o local, hasta ta fecha de publi·4.4." AntigOedad: Tleq:¡o de servicios
caciÓft de la convocatoria:

Aán6n. cuerpo o Escala Años Meses Ofas l

..4...................... . .
Total a~ servicios: (10)

tERTIFlCACtON que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el conr;urso convocado por•..••••••••••••••••••••••
•••••••• 4 ••••••••••••••••••••••• de fecha B.O.E •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

SI NO
OBSERVACIONES al dorso: o o (Lugar. fecha, firma y sello)
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Solicitud de participbcián en el concurso para la provisi6n ce puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Socia(es*
convocado por Elrden de fecha ..••••...•••••..••••••.••••••..••..•••.•••••••••... (S.O.E•••.•...•...........•.....••••.••••• )

1. DATOS PERSONALES

D.N.L I PRIMER APELLIDO

I
SEGU~DO APELLIDO

I
NOMBRE

ODHICltJO/Tlf. CONTACTO

CONDICIDN BASE 51 SI O EN CASO AFJRMATIVO DATOS DEL OTRO FUNCIONARio:

D.N.1. I PRIMER APELllDO I SEGUNDO APELLIDO I .""aRE

ADAPTACION PUESTO DE TRABAJO DE ACUERDO CON LA BASE SEGUNDA SI O (SE DEBE AOJUNTAR ESCRITO SOBRE TIPO
AOAPTACJOII).

tI. DATOS PROfESIONALES

Cuerpo o Escala N.R.P. c> Grupo

Situación Administrativa Actual
O Activo O Otras (espeeifh:ar) o"

Fe<:ha Toma de Posesión puesto actual fi jo

Oro Puf. N. Ol"den Denominación puesto de trabajo Nivel C. Espec. anual Local idad

---

-

, -

1 Ministerio. Organismo o Autonomfa
¡,
I

I
i
t
1,

Denominación del puesto qUe ocupI fijo

Nivel 1 Grado I Loc:atidMI

111. DESTINOS ESPECJFICADOS POR ORDEN DE PREfERENCIA

I
Provincia

RESERVADO Méritos
AOMININSTRACJON Grodo Valoración Trabajo AntígOedad Cursos, Espeeffieos Total Puntos

Nivel I Exper i ene i.

En ••••••••••••• 8•••• de •••••••••••••••••.•• de 19•••
firma.

MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES.

Instituto Nacional de Serviciol Sociales
C/Agustfn de fox'. 31. 28036 < MADRID.


